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«Vista la denuncia de fecha 16.11.96, cursada ante
esta Delegación del Gobierno por Agentes de la Autoridad,
en la que consta que:

El establecimiento de su titularidad denominado Pub
“Lord Jim” permanecía abierto al público a las 3,45 horas
del día 16 de noviembre. Con unas 15 personas en su
interior consumiendo bebidas propias de esta clase de
establecimientos.

Lo que pudiera estimarse como infracción a la Orden
de 14 de mayo de 1987, de la Consejería de Gobernación
(BOJA núm. 42, de 18 de mayo de 1987), por la que
se fija el horario de cierre de espectáculos, fiestas y esta-
blecimientos públicos y art. 81.35 del vigente Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, tipificada como infracción leve en el art. 26.e)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y sancionable con multa de hasta
cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.), según dispone el
art. 28.1.a) de la misma Ley.

Siendo esta Delegación del Gobierno competente para
conocer y resolver este expediente, de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 11 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, 74.2.º e) del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y 29.1.d)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, en relación con el
R.D. 1677/84, de 18 de julio, por el que se transfieren
las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de Espectáculos Públicos, el Decreto
294/84, de 20 de noviembre, de asignación de las mismas
a la Consejería de Gobernación y el Decreto 50/85, de
5 de marzo, que regula su ejercicio.

Considerando que al amparo del art. 24.2 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora los interesados disponen de un plazo de diez
días, a contar desde la notificación del presente acuerdo,
para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer
pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

He acordado se proceda a la apertura de expediente
sancionador simplificado a Alonso Arrúe Mojácar, S.L./M.ª
Angeles Martínez de Ilanduya Arrúe, a cuyos efectos y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 13.1.c) del R.D.
1398/93, de 4 de agosto, se designa Instructor a doña
María Dolores López Sánchez, funcionaria de esta Dele-
gación del Gobierno, indicándole la posibilidad de resolver
el procedimiento de conformidad con el art. 8 del citado
R.D. (Real Decreto).

Con esta misma fecha comunico este acuerdo al Ins-
tructor, para su posterior notificación al interesado».

Lo que se comunica al denunciado para su conoci-
miento y efectos oportunos de conformidad con el art. 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, significán-
dole que en el plazo de diez días, a partir de la notificación
podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y, en su caso, la proposición
y práctica de la prueba, a tenor del art. 24 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

Firmado: El Instructor del expediente.

Almería, 24 de enero de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdo de Incoación dictado
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-366/96-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la notificación del acto administrativo arriba indicado
dictado en el expediente sancionador de referencia incoado
por presuntas infracciones a la normativa sobre Juego y
Espectáculos Públicos a don Jesús Peláez Sáez con domi-
cilio en c/ Doctor Martínez Oña, 2, de Almería.

Esta Delegación del Gobierno ha acordado de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su
publicación en el BOJA a los efectos de notificación.

Fecha: Almería, 14.1.97.
Ntra. Referencia: Sanciones MDL/JDM.
Asunto: Acuerdo de Incoación.
Horario de cierre.
Expte.: AL-366/96-EP.

Con esta misma fecha el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería ha dictado
el siguiente acuerdo:

«Vista la denuncia de fecha 17.12.96, cursada ante
esta Delegación del Gobierno por Agentes de la Autoridad,
en la que consta que: El establecimiento de su titularidad
denominado Pub “Black and Blue” permanecía abierto al
público a las 2,00 horas del día 17 de diciembre.

Lo que pudiera estimarse como infracción a la Orden
de 14 de mayo de 1987, de la Consejería de Gobernación
(BOJA núm. 42, de 18 de mayo de 1987), por la que
se fija el horario de cierre de espectáculos, fiestas y esta-
blecimientos públicos y art. 81.35 del vigente Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, tipificada como infracción leve en el art. 26.e)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana y sancionable con multa de hasta
cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.), según dispone el
art. 28.1.a) de la misma Ley.

Siendo esta Delegación del Gobierno competente para
conocer y resolver este expediente, de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 11 de la Orden de 14 de mayo
de 1987, 74.2.º e) del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y 29.1.d)
de la L.O. 1/92, de 21 de febrero, en relación con el
R.D. 1677/84, de 18 de julio, por el que se transfieren
las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de Espectáculos Públicos, el Decre-
to 294/84, de 20 de noviembre, de asignación de las
mismas a la Consejería de Gobernación y el Decreto
50/85, de 5 de marzo, que regula su ejercicio.

Considerando que al amparo del art. 24.2 del Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora los interesados disponen de un plazo de diez
días, a contar desde la notificación del presente acuerdo,
para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer
pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

He acordado se proceda a la apertura de expediente
sancionador simplificado a don Jesús Peláez Sáez
(27.265.233), a cuyos efectos y de conformidad con lo
dispuesto en el art. 13.1.c) del R.D. 1398/93, de 4 de
agosto, se designa Instructor a doña María Dolores López
Sánchez, funcionario de esta Delegación del Gobierno,
indicándole la posibilidad de resolver el procedimiento de
conformidad con el art. 8 del citado R.D. (Real Decreto).

Con esta misma fecha comunico este acuerdo al Ins-
tructor, para su posterior notificación al interesado».

Lo que se comunica al denunciado para su conoci-
miento y efectos oportunos de conformidad con el art. 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, significán-
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dole que en el plazo de diez días, a partir de la notificación
podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estime convenientes y, en su caso, la proposición
y práctica de la prueba, a tenor del art. 24 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto.

Firmado: El Instructor del expediente.

Almería, 24 de enero de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de expediente
sancionador que se cita. (SEP/SIM-139/96-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 20 de agosto de 1996 la ini-
ciación del procedimiento sancionador por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas a don Francisco García Calvo por los
hechos ocurridos el día 21.7.1996, a las 3,40 horas en
el término municipal de Lebrija, en Chapín (Bar), en Plaza
Pajarete, 6.

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

Se presentaron las siguientes alegaciones al acuerdo
de iniciación del expediente sancionador:

- Se estaba realizando la limpieza del local, aunque
quedaban algunos clientes dentro del establecimiento, no
estimada, pues no desvirtúa los hechos denunciados ni
su calificación jurídica.

- Ya había empezado a tramitar el cambio de epígrafe
en el IAE por el de Bar de Categoría Especial, no estimada,
pues no desvirtúa los hechos denunciados ni su calificación
jurídica.

Las alegaciones al Acuerdo de Iniciación del expe-
diente fueron remitidas al denunciante y éste se ratifica
en la denuncia.

Se considera probado el hecho el establecimiento se
encontraba abierto al público a las 3,40 horas del día
del acta (21.7.96).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción leve en el art. 26.E) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de
funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de espectáculos públicos, el Decre-
to 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la com-
petencia a la Consejería de Gobernación y por de las
atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5
de marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d) de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a don Francisco García Calvo por los
hechos con una multa de 20.000 ptas.

Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido pre-
sentado, la resolución será firme.

El pago de las 20.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Se acompaña impreso número 272391 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 15 de noviembre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de expediente
sancionador que se cita. (SEP/SIM-141/96-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 21 de agosto de 1996 la ini-
ciación del procedimiento sancionador por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas a don Antonio Toribio Rodríguez por
los hechos ocurridos el día 21.7.1996, a las 3,45 horas
en el término municipal de Lebrija, en La Cantina (Bar),
en c/ Molinos, 27.

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

Se presentaron las siguientes alegaciones al acuerdo
de iniciación del expediente sancionador: El Bar no estaba
abierto en la hora que se refleja en la denuncia, no esti-
mada, pues no desvirtúa los hechos denunciados ni su
calificación jurídica.

Las alegaciones al Acuerdo de Iniciación del expe-
diente fueron remitidas al denunciante y éste se ratifica
en la denuncia.

Se considera probado el hecho el establecimiento se
encontraba abierto al público a las 3,45 horas del día
del acta (21.7.96).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción leve en el art. 26.E) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos, el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Con-


